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O F I C I A L BOLETIN 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego qua los Sns. Alctldes y StcreterioB rcci-
¡HUÍ loflimneros del BouiriN que correspondan mi 
distrito, diepondrán que se fije un efemplar en el l i 
tio de costumbre donde permanecer! bota 'el recibo 
dtl número eignieate. 

LOH Sscretarioa cuidarán de conservar los BOLX-
nxss coleccionados ordenadamente para su encua-
átraecion'qne deberi Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial 4 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y- IB pesetas- al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular právio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por ca la linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(baceta de] día 11 de Diciembre.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M U . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su i m p o r t a n t é ' s a l u d . , 

QOBIRENO DE PBOTINCIA. i 

- E l Sr . Vicepresidente de la C o m i - ' 
sion provincial , en comunicac ión de 
2 del corriente, dice á este Gobierno: 
lo siguiente: • • 

aCon arreglo á lo dispuesto en el 
art. 94 de la ley provincial , esta C o 
misión en sesión de ayer, ha acor
dado seña la r para celebrar las sesio
nes ordinarias del presente mes, los 
dias 2, 3, 5, 6, 7; 9, 12, 13, 14, 15, 
19, 20, 21, 22 ,27 , 28, 29, 30 y 31, 
dando principio á las mismas á las 
ocho y media do la m a ñ a n a . » 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para general 
conocimiento. 

León 9 de Diciembre de 1892. 
Bl Oobernador. 

Belisarío de la Cárcava. 

SECCION .DR FOMENTO. 

M I M * . 

DON ANTONIO VILLABINO, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Manuel 
del Val le Diez, vecino de esta capi 
ta l , se ba presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia , en el dia 28 del mes de 
Octubre ú l t imo , á las once y q u i n 
ce minutos de su m a ñ a n a , una so
l ic i tud de registro pidiendo 16 per

tenencias de la mina de bulla l l a 
mada Perla de oro, sita en t é r m i n o 
del pueblo de Orzonaga, A y u n t a 
miento de Mata l l ana , y l inda al 
Norte con las minas Fermina y V a 
lle de la Aleg r í a , a l Este con la E s 
cogida, a l Sur con Gaseosa y O l v i 
dada y á l Oeste con la Mercedes; 
hace l a des ignac ión de las citadas 
16 pertenencias eu la f o r m a s i 
guiente : . , . . ;v.¡-, 

• Se t end rá por p u n t ó de part ida 
el á n g u l o Noroeste de la mina Fer 
mina, y desde él se med i r án 200 me 
tros al Sur y se co locará la 1." esta- j 
ca , desde és ta 300 metros al Este > 
y se colocará la 2 . \ desde é s t a 100 
metros al Norte y se colocará la 3.*, 
desde é s t a 800 metros a l Este y se 
colocará la 4.*, desde és ta 200 me
tros a l Norte y se colocará 5.-, des
de és ta 200 metros al Oeste y se c o 
locará la 6. ' , desde é s t a 100 metros 
al Sur y se co locará la 7.*. y con 
900 metros al Oeste se l l e g a r á a l 
punto de partida, quedando asi cer
rado el p e r í m e t r o de las 16 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud; 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno: sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente, 

León 22 de Noviembre de 1892. 

Antonio Vi l lar ino . 

Hago saber: que por D . J o s é Ro
d r í g u e z Vázquez , como apoderado 
de D . Conrado Quintana, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en l a Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 28 del mes 
de Octubre ú l t i m o , á las doce de su 
m a ñ a n a , . u n a sol ici tud de registro 
pidiendo 65 pertenencias de la mina 
de hierro llamada Nuestra Señora 
i&.Btgoiia, sita en, t é r m i n o ..del. pue
blo de Vi l layandre , Ayuntamiento 
del mismo, en el, paraje de Bnlbo-
r á n , y l inda al Norte con terrenos 
de monte de Vil layandre y C r é m e -
nes; al Sur con la carretera de Sa-. 
hagun á las Arriendas y rio; por el 
Este con terrenos de particulares y 
de monte del pueblo de V i l l a y a n 
dre, y por el Oeste con terrenos de 
monte de Vi l layandre y de Ve l i l l a 
de Valdoré ; hace l a des ignac ión de 
las citadas 65 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
á n g u l o Nordeste de la caseta de 
Peones camineros, situada en dicho 
paraje, en la carretera de Sahagun 
á las Arriendas, y desde ese punto 
y en dirección Este se med i r án 300 
metros, y se co loca rá la 1.' estaca; 
desde és ta y en di recc ión Norte se 
medi rán 500 metros, y se co locará 
la 2 . ' ; desde é s t a y en d i recc ión 
Este se med i r án 300 metros y se 
colocará la 3 . ' ; desde és ta y . e n d i 
rección Norte se medi rán 300 me
tros, y se colocará l a .4. ' ; desde és ta 
y en dirección Oeste 1.000 metros, 
y se colocará la 5. ' ; desde é s t a y en 
dirección Sur 800 metrus, y se co
locará . la 6. ' ; desde és ta y eu direc
ción Este se med i r án 400 metros y 
se l legará a l punto de partida, ce-
r r j j ído asi e l pe r íme t ro de las 65 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , se 
admite dicha solici tud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
t é r m i n o de sesenta dias, contados' 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho a l todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene e l 
art. 24 de l a l ey de mine r í a v i 
gente. 

León 23 de Noviembre de 1892. 

' Antonio Villarino. 

Hago saber: que por D . Eduardo 
Frai le R e ñ o n e s , como apoderado de 
D . Pedro Dussin, vecino de Bi lbao, 
se ha presentado en la Secc ión de 
Fomento, de este Gobierno de pro
v inc i a , en el dia 29 del mes do O c 
tubre ú l t imo , á las once de su ma
ñ a n a , una sol ici tud de registro p i 
diendo 36 pertenencias de la mina 
de c a r b ó n y otrbs llamada Marta, 
sita en t é r m i n o del pueblo de Ocejo, 
Ayuntamiento de Cist ierna, paraje 
denominado Boscndero, y l inda por 
los cuatro vientos con terreno co
m ú n del referido pueblo; hace la 
d e s i g n a c i ó n de las citadas 36 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata que se abriráJál pie del 
camino que va para la CoíISdina, al 
concluyente de dos arroyos, que se 
juntan en el camino referido, desde 
el cual se m e d i r á n a l S u r 500 me
tros; a l Norte 400; a l Este 200, y al 
Oeste 200 metros, y levantando 
perpendiculares desde los extremos 
de estas l incas , q u e d a r á cerrado el 
pe r íme t ro de las 36 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 



interesado que tiene realizado e l 
depós i to prevenido por l a ley , be 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviece el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 23 de Noviembre de 1892. 

Antonio T'illarino. 

art. 2 4 de la ley de mine r í a v i 
gente . 

León 23 de Noviembre de 1892. 

Antonio Villarino. 

Hago saber: que por D . José R o 
driguen Vázquez , como apoderado 
de D . Conrado Quintana , vecino de 
Bilbao, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 2 del mes de 
la fecha, á las once y media de su 
m a ñ a n a , una sol ic i tud de registro 
pidiendo 36 pertenencias de la m i 
na de hierro l lamada Bermrdino, 
sita en t é r m i n o del pueblo de V e r -
diago, Ayuntamiento de V i l l a y a n - i 
dre, sitio ó paraje de la Loma, y 
l inda por Norte a t é r r e n o s par t icu-
lari-s y p e ñ a del Castro; por Sur con \ 
carretera de Sahagun á las A r r i o n - 1 
das; por Este y Oeste á terreno de 
D. Bernardino González Fuentes, 
vecino de Verdiago; hace la des ig 
nación de las citadas 36 pertenen- \ 
cias en la forma siguiente: ' 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata abierta sobre un filón 
de hierro, en l a finca de D. Bernar
dino González , vecino de Verdiago, 
y en el cecitro de esta cal icata exis
te una estaca, y desde ella y con 
rumbo Norte se m e d i r á n 200 me
tros, y se co loca rá la 1 .* estaca; 
desde ésta y en dirección Este 400 
metros, y se colocará la 2."; desde 
é s t a y en dirección Sur 600 metros, 
y se colocará la 3."; desde és ta y en 
di recc ión Oeste 600 metros, y se 
colocará la 4 . ' ; desde és ta y en d i 
rección Norte 600 metros, y se c o 
locará la 5."; desde és ta y en direc
c ión Este 200 metros, y se l legará á 
la 1. 'estaca, cerrando asi el p e r í 
metro de las 36 pertenencias so l ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a l ey , se ad 
mite dicha sol ic i tud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia poi 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta dias contados 
desde l a fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho a l todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 

Hago saber: que por D . José R o 
d r í g u e z Vázquez , como apoderado 
de D . Conrado Quintana, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno do 
provincia , en el dia 2 del mes de la 
fecha, á las once y media de su ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 40 pertenencias de la mina 
de hierro llamada Juana, sita en t é r 
mino del pueblo de Colle, A y u n t a 
miento de Boflar, en el paraje de la 
Senara de Colle, y l inda por el Norte 
con terreno del pueblo de Vozmed ía -
no; por S u r y Oeste con terrenos del 
pueblo de Colle, y por el Este con 
pertenecidos del de Pelechas; hace 
la des ignac ión de las citadas 40 per- | 
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la i 
cúsp ide de la pefia titulada la C u - ¡ 
drera, y desde dicho punto y en d i - \ 
recc íon Este se med i r án 100 me- • 
tros, y se c l ava rá la 1." estaca; des- : 
de és ta y en d i recc ión Norte se me
di rán 600 metros, y se colocará l a 
2 . ' ; desde é s t a y en dirección Este | 
se med i r án 500 metros, y se coloca
rá la 3."; desde ¿s t e y en dirección 
Sur se medi rán 800 metros, y se co
locará la 4 . ' ; desde és ta y en direc
ción Oeste se medi rán 500 metros, 
y se colocará l a 5.*; desde és ta y en 
dirección Norte se medi rán 200 me
tros y se l legará á la 1." estaca, 
cerrando asi el pe r íme t ro de las 40 
pertenencias solicitadas. > 

Y habiendo hecho constar este i 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud , s in perjuicio dé tercero; lo que 
se anuncia por medio del preseute 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 25 de Noviembre de 1892. 

I Antonio Villarino. 

mina de zinc y otros l lamada B»t , 
sita en t é r m i n o del pueblo de Fr ie ra 
y Requejo, Ayuntamiento de Por te-
la de Agu ia r , paraje llamado monte 
P u c i l , y l inda al Oeste r io S i l , y á 
los d e m á s rumbos terreno c o m ú n ; 
hace la des ignac ión de las citadas 30 
pertencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
iglesia del pueblo de Requejo, desde 
enyo punto y en dirección Sureste, 
ó sea entre los grados 90 y 140, se 
medi rán unos 250 metros atrave
sando el rio S i l y se fijará la 1." es
taca, desde é s t a en dirección Oeste 
se med i r án 1.500 metros y se fijará 
l a 2.*, desde ésta en d i recc ión Sur 
se medi rán 200 metros y se fijará 
la 3 . ' , desde és ta en d i recc ión Este 
se medi rán 1.500 metros y se fijará 
la 4.*, desde és ta en dirección N o r 
te se med i r án 200 metros hasta l l e 
gar á la 1.* estaca, quedando as i 
cerrado el r e c t á n g u l o de las 30 per-
tenenciss solicit idas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecbo a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a ley 
de m i n e r í a v igente . 

León 26 de Noviembre de 1892. 

Antonio Villarino. 

este per iódico oficial á los efectos 
legales. 

León 30 de Noviembre de 1892. 
El Gobern&dor interino, 

Antonio Vi l lar ino . 

Hago saber: que por D . Urbano 
de las Cuevas, como apoderado de 
D. Butter Rette Langfor, domic i l i a 
do en Bilbao, se ha presentado en la 
Secc ión de Fomento de este Gobier
no de provincia , en el dia 5 del mes 
de la fecha, á las diez y cuarto de 
su m a ñ a n a , una solici tud de regis
tro pidiendo 30 pertenencias de l a 

N o habiendo cumplido D. Cárlos 
Labatut , registrador de las minas 
denominadas Clara, de 36 perte
nencias, de cobre, t é r m i n o de San-
t ibañez del Monte, Ayuntamiento de 
Alvares , Genara, de 30 pertenen
cias, de c a r b ó n , en i g u a l t é r m i n o y 
Ayuntamien to , Proserpina, de 12 
pertenencias, de cobre y otros, té r 
mino y Ayuntamiento de Cist ierna, 
Carolina, de 12 pertenencias, de co
bre, t é r m i n o de Santa Olaja de l a 
V a r g a , Ayuntamiento de Cist ierna, 
y Pintón, de 12 pertenencias, de 
cobre, t é r m i n o y Ayuntamiento de 
Cis t ierna, marcadas con los n ú m e 
ros 3.034, 3.027, 3.105, 3.009 y 
3.106, con lo que determina el ar
ticulo 56 del Reglamento de minas 
vigente, he acordado declarar cadu
cados estos expedientes y el terreno 
que abrazan los mismos franco, libre 
y registrable, salvo mejor derecho. 

Y en a rmon ía con lo que dispone 
el párrafo 2." del art. 40 del R e g l a 
mento, he dispuesto se publique en 

Resultando que los registros m i 
n e r o s denominados Restituía, de 
D . Marcelino Balbuena, Mariana, 
de D . Lu i s Maria Aznar , vecino de 
Bilbao, y Salero núm. 5, de D. A m a -
lio Diez Acebedo como representan
te de la Sociedad minas do Sabero, 
se superponen á los registros l l ama
dos Sabero nú in . 7, L u i s n ú m . 2 . 8 7 8 , 
y e l denominado Demasía á Sabero 
n ú n . 5 no tiene terreno franco para 
su demarcac ión siendo és tos m á s 
antiguos y con mejor derecho, de
claro cancelados los referidos regis
tros Rest i tu ta , Mariana y Demasía 
á Sabero n ú m . 5. 

Y en a rmon ía con lo que dispone 
el párrafo 2.° del art. 40 del Reg la 
mento de Minas vigente, he dispues
to se publique en este periódico o f i 
c ia l á los efectos legales. 

León 30 de Noviembre de 1892. 

Kl Oobernndor interino. 
Antonio Villarino. 

Habiéndose verificado la demar
cación del registro denominado De
masía á la «nica, t é r m i n o de Olleros 
y Sot i l los , con el n ú m . 239, y no 
resultando otras condiciones que las 
generales a l efecto establecidas, se 
aprueba este expediente con arre
g lo al art. 36 de la ley y exp ídase el 
t i tu lo de propiedad dentro del t é r 
mino de quince dias que previene 
el art. 57 del Reglamento, y des
p u é s de transcurridos sin apela cion 
los treinta dias á que se refiere el 
art. 37 de la ley. 

E n su consecuencia notifiquese al 
interesado en la forma prevenida 
por el art. 40 del Reglamento, para 
que dentro del t é r m i n o de quince 
dias presente el papel de reintegro 
correspondiente á las pertenencias 
y t í tulo s e g ú n dispone el art. 56. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efec
tos seEalados por el párrafo 2.° del 
art. 40 del Reglamento de Minas 
vigente. 

León 30 de Noviembre de 1892. 
£1 Gobernador interino, 

Antonio Villarino. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 1892. 

Presidencia del Sr. Villarino. 

Con asistencia de los Sres. A la i z , 
González Campelo, Delás, Bus ta -
mante, Morán, G a r c í a , Alvarez , 
Alonso Franco, Gu t i é r r ez , S á n c h e z 
Fernandez, Arrióla, Mar t in Granizo, 



R o d r í g u e z Vázquez y Garrido, se 
abrió la sesión á las doce de la ma
ñ a n o , y leida el acta de la anterior 
pidió la palabra el Sr . Alvarez para 
hacer constar que al proponer en l a 
sesión del 5 un voto de gracias para 
l a Mesa de edad, lo h a b í a hecho por 
el celo é inteligencia con que h a b í a 
procedido en el desempeño de sus 
funciones, y como no constaban en 
el acta estos ú l t imos particulares, 
deseaba que se adicionasen. Hecha 
la pregunta de sí se aprobaba el acta 
con esa adic ión, asi quedó resuelto 
en votac ión ordinaria. 

E l Sr . Ala iz excusó la asistencia á 
la sesión d é l o s Sres. Amez y L u e n 
go , y el Sr . Alvarez la del S r . C a 
ñ ó n , cuyas excusas les fueron ad
mitidas. 

Pasaron á las Comisiones para 
d ic támen confirme al Reglamento, 
varios asuntos. 

Dejó la Presidencia e l Sr . V i l l a r i -
no, y l a ocupó el Vicepresidente se
ñ o r Bustamaute. 

Tor el Sr . Alvarez se p r e g u n t ó á 
la Mesa por qué razón no se habia 
dado lectura á la Memoria de la C o 
misión provincial , siendo así que era 
necesario en su concepto para que 
la Diputación conociera los asuntos 
de que habia de ocuparse en estas 
re.uuiones. Contes tó la Presidencia 
que por su parte habia ordenado l a 
lectura de cuantos asuntos ex is t ían 
sobre la Mesa. Que la ley no dice 
que la Memoria haya de leerse pre
cisamente en la primera sesión, sino 
solo presentarse á la Diputac ión , y 
que su lectura puede tener lugar en 
cualquiera dentro de las s e ñ a l a d a s , 
y que s i no se habia presentado, se
ria porque se es ta r ía redactando. E l 
señor Alvarez insist ió en que la lec
tura de la Memoria debe hacerse en 
seguida para poder practicar el s e ñ a 
lamiento de sesiones, s e g ú n los asun
tos. Por el Sr . Sánchez Fernandez, 
Vicepresidente que fué de la Comí • 
sion provincial , so manifestó que la 
Memoria estaba redactada, y que se 
p re sen ta r í a en el momento, pues se 
hallaba sobre la Mesa de despecho 
de la Comisión y la p resen tó , t e n i é n 
dola el Sr . Presidente por presen
tada. 

Se en t ró en la orden del dia que
dando enterada la Diputación de ha 
berse constituido las Comisiones de 
Hacienda, Gobierno y Adminis t ra
c ión , y Fomento, nombrando la p r i 
mera Presidente a l S r . Vi l l a r ino , y 
Secretario al Sr. A l a i z : la segunda 
á los Sres. Granizo y Garrido, y la 
tercera á los Sres. Alonso Franco y 
S á n c h e z Fernandez. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
Mesa conforme al Reglamento, los 
d i c t á m e n e s presentados por dichas 
Comisiones. 

Por el Sr . Moran se p re sen tó una 
comunicac ión dirigida á l a P res i 
dencia, renunciando el cargo de 
Concejal como incompatible con el 
de Diputado provincial , habiéndose 

. acordado pasarla i la Comisión de 
actas para los debidos efectos y para 
trasladar la renuncia á la Corpora- '' 
c ion correspondiente. i 

Abierta discusión sobre la moción ! 
verbal tomada e n cons iderac ión | 
en el dia de ayer, para resolver i 
s i procede levantar l o s apremios 
de Contingente p r o v i n c i a l , caso 
de q u e l o s Ayuntamientos deu
dores satisfagan a l g u n a cantidad 
de cons iderac ión , u s a r o n de la 
palabra v a r i o s S r e s . Diputados, 
diciendo el Sr . Alvarez que antes de 
adoptar una resolución debía cono
cerse el estado de la Caja, ob l iga 
ciones pendientes de pago, s i tuac ión 
de los Ayuntamientos y ver si era 
compatible lo propuesto con la vida 
provincial : E l Sr . Rodr íguez Váz 
quez expl icó á grandes rasgos la s i 
tuac ión de la C a j a , obligaciones 
pendientes contra l a misma y me
dios de que dispone para hacer fren
te á las necesidades de la provincia , 
opinando que podr ían suspenderse 
losapremios por un periodo no muy 
largo, s i ingresaban la mitad do los 

! descubiertos. E I S r . M o r í n dijo qub 
' conforme en la suspens ión del apre-
: mió debia és ta solo referirse á los 
j Ayuntamientos que se encontraran 
' en ciertas condiciones, para lo cual 
: habia de estudiarse su s i tuac ión , 
• pero que para llegar á este acuerdo 
: era menester fijar bases claras y 
: terminantes, á fin de que no hubiera 
' privilegios, y sin alcanzar la gracia 
- á aquellos cuyos atrasos fuesen de 
! ejercicios muy anteriores porque el 
• beneficio resul ta r ía no á los con t r i -
! buyentes sino á los encargados de 

la r e c a u d a c i ó n , en cuyo poder se 
ha l l a r í an los fondos. 

| Traida á la discusión la relación 
i de descubiertos, c o n t i n u ó aquella; 
! siendo de opinión los Sres. Garrido 
| y Gut ié r rez de que se levantara el 
' apremio á los que ingresaran el 50 
I por 100 de lo que adeudan, y los 
| Sres. Morán y Alvarez que debia 

exceptuarse á todos aquellos cuya 
recaudac ión viniera retrasada de a l -

| gunos a ñ o s , fijando bien en e l 
i acuerdo bases concretas. 
| Discutido suficientemente, se pu-
[ so el asunto á vo tac ión , quedando 

resuelto que el Sr . Presidente sus
penda el apremio por un mes á to
dos aquellos Ayuntamientos contra 
los cuales se ha expedido comisión, 
s i es que ingresan ó han ingresado 
en l a Caja la mitad del total de su 
descubierto, en la intel igencia de 
que transcurrido el plazo de un mes 
sin haber satisfecho la totalidad de 
lo adeudado c o n t i n u a r á n los proce
dimientos de apremio contra ellos 
sin nuevo aviso, en igual forma que 
si no hubiere mediado la suspens ión 

Con lo cua l se l evan tó la sesión 
seña lando para la orden del dia de 
l a siguiente los d i c t á m e n e s leídos. 

León 10 de Noviembre de 1892. 
— E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

EXTRACTO DE I.A. SESION 
DEL OIA 8 DE NOVIEMBRE OE 1892. 

Presidencia del Sr. Buslamantc. 

Se abre la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o , 
res A l a i z , M á s , G ó m e z , Mart in 
Granizo, M o r á n , A lva rez , Alouso 
Franco, Arrióla, S á n c h e z Fernan
dez, Gut ié r rez , Rodr íguez Vázquez, 
González Campelo, García y G a r r i 
do, leyéndose el acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Se leyeron varios d i c t á m e n e s de 
las Comisiones, quedando sobre la 
Mesa para d i scus ión , conforme al 
Reglamento, y pasó á la Comisión 
de Gobierno una instancia de don 
Facundo Garc ía , paraquesele nom
bre en propiedad Encuadernador de 
la Imprenta, habiendo hecho pre
sente el Sr . Morán que al emitir 
dictamen la Comisión, tuviera en 
cuenta lo que d i s p o n e el Reg la 
mento. 

E l mismo señor usó de la palabra 
suplicando á la Mesa le digera lo 
que habia respecto á las oposiciones 
do Regente de la Imprenta, pues 
s e g ú n las noticias que tenia de lo 
ocurrido, se hacia urgente la provi 
sión de la plaza. Contes tó el s e ñ o r 
S á n c h e z Fernandez que el Tribunal 
no habia aceptado ninguno de los 
ejercicios de los aspirantes, y que 
se p resen ta r í an las actas del T r i b u 
nal , creyendo como el Sr . Morán 
que era urgente p r o v e í r dicho des -
tino, y as í lo habia dicho á la C o m i 
sión provincia l . 

También rogó el Sr . Morán se le 
manifestara el estado en que se en
contraban los trabajos de reforma 
del Reglamento de Beneficencia, 
encomendados á una Comisión es
pecial , diciendo el Sr . Delás que esa 
Comisión habia presentado sus t ra 
bajos; que és tos hab í an estado so
bre la Mesa de la Comisión, y que si 
mal no recuerda hablan pasado á la 
Comisión de Beneficencia. E l señor 
Alvarez manifestó que efectivamen
te la Comisión de Beneficencia, de 
l a cual fué Presidente, e s tud ió y 
e x a m i n ó l a Memoria de la Especial , 
a cep tó algunas reformas, y otras 
las desechó , pero que p resen tó el 
oportuno d i c t á m e n , el cual estuvo 
sobre la Mesa en los ú l t imos dias 
de la reunión de A b r i l , y no l l egó 
á discutirse, sin duda por lo avanza
do de las sesiones. 

Con este motivo se t r a t ó de s i 
habr ía de pasar el d i c t ámen á la C o 
misión de Beneficencia ú l t i m a m e n 
te nombrada, pidiendo la palabra el 
Sr . Arrióla para hacer constar, co
mo individuo de e l la , que esta ó él 
al ménns por su parte, no d ic tami
na r í a en el asunto hasta no cono
cerlo y examinarlo detenidamente: 
que no sabe positivamente su s i tua
ción ó estado, que s e g ú n unos no 
resulta dictaminado, y s e g ú n otros 
se halla solo pendiente de d i scus ión : 
y que lo mejor sería llevar á la Me

sa todos los antecedentes y resol
ver s e g ú n el estado de los mismos, 
disponiendo la Presidencia, como 
dispuso que asi se haga, y suspen
der entre tanto esta d i scus ión . 

Hizo presente el Sr . Presidente 
que la Comisión provincial h a b í a 
presentado i l a Mesa l a Memoria 
prevenida en el art. 98 de la ley, y 
que por lo tanto la Diputac ión acor
dará si se procedía á su lectura, ó 
quedaba sobre la Mesa para que se 
enteraran los Sres. Diputados, que
dando resuelto en este ú l t imo sen
tido en votación ordinaria. 

Se en t ró en la orden del dia apro
bando ol d i c t ámen de l a Comisión 
de Gobierno y Adminis t rac ión en 
que propone se deje sin efecto,' la 
elección de la Junta municipal de 
Garrafe, y que se proceda de nuevo 
á verificarla. 

Examinados los proyectos de Or 
denanzas municipales de los A y u n 
tamientos de Barrios de Luna , C i -
manes de la Vega y Valencia de 
D. Juan , se acordó emitir informe 
favorable ú su aprobac ión . 

Fué aprobada la d is t r ibución de 
fondos para el mes actual importan
te 63.000 pesetas, disponiendo que-
se publique en el BOLETÍN OFICIAL. 

Teniendo en cuenta la eficacia de 
los trabajos prestados por l a Comi -

¡ sion gestora que fué á la Corte á 
fin de obtener rebaja en el cupo de 
segunda e n s e ñ a n z a , se acordó dar 
las gracias a l S r . D . José Rodr íguez 
V á z q u e z , Presidente que fué de 
aquella, hac iéndolas extensivas á 
los d e m á s señores que la compo
n í a n , por el éx i to f a v o r a b l e del 
asunto. 

Cumplido su compromiso por don 
Antonio García Jarr in , contratista 
de garbanzos del Hospicio de As tor -
g a , se dispuso devolverle el depósi to 
consignado en g a r a n t í a de su con 
trato, una vez que acredite tener 
satisfecha la cuota de con t r ibuc ión . 

E n vista de la nómina formada 
por aumento gradual de sueldos á 
los Maestros y Maestras de la pro
v i n c i a , por el ejercicio de 1891-92, 
se acordó el pago de las 3.611 pese
tas 70 c é n t i m o s , de su importe. 

Habiéndose hecho firme por no 
haberse reclamado en tiempo y for
ma, e l acuerdo de la Comisión pro
v inc ia l de 25 de Agosto ú l t i m o , re
bajando á 40 pesetas lá cuenta de 
gastos de D . Porfiiio López, como 
perito y vocal del Tr ibuna l de e x á -
men para la plaza de Regente de l a 
Imprenta, quedó enterada l a D ipu 
tac ión del oficio de dicho señor en 
que manifestó no estar conforme en 
el acuerdo. 

Quedaron ratificados los a c u e r 
dos interinos de la Comisión p rov in
c ia l , informando los expedientes de 
excepción de la venta de varios te
rrenos de aprovechamiento c o m ú n , 
que al efecto remitieron las Oficinas 
de Hacienda de la provincia : 

De conformidad con los d i c t á m e -



Des de las Comisiones respectivas 
fueron tembien ratificados los acuer
dos siguientes de la provincia l . 

E l de 22 de Agosto ú l t i m o refe
rente á la conces ión de socorros de 
lactancia . | 

Los de 21 de Mayo, 2 de Jul io y i 
23 de Agosto relativos á las obras de ' 
r epa rac ión del Puente de Palazuelo, ' 
dejando al buen ju ic io d é l a Secc ión 
seSolen dia para la recepc ión y & la 
vez para las obras del Escobio de ! 
Vegacervera, 

Los de 21 de Mayo, 22 de Jun io y 
22 de Ju l io , sobre acopios en los tro
zos 1.* al 4 ° de la carretera de B o -
Sar , d i sponiéndose el pago al c o n - ¡ 
tratista del resultado de la l i qu ida - 1 
c ion . i 

Los de 5 y 22 de Agosto conce- ! 
diendo au to r izac ión para l i t i ga r ¡i l 
los Ayuntamientos de Gorullón y 
A lmanza . ' 

E l de 25 de Agosto dosestimando ' 
una instancia de los vecinos de V i - • 
Uacalabuey, pretendiendo segregar- ¡ 
se del municipio de Vi l l amol . ¡ 

E l de 31 de Octubre desestimando i 
l a sol ici tud de D . E l i a s Pell i tero, ; 
contra un reparto sobre el gauado ; 
lanar, formado por el Ayuntamien to 
de Matanza. ¡ 

Los de 21 de Mayo , 20 de Agosto 
y 1 .* de Setiembre, relativos á obras 
ejecutadas en el puente de Vi l l ave r -
de de los Cestos. 

Los de 10 de Jun io , 13 y 20 de 
Setiembre, para la recepc ión defini
t iva de obras en el Palacio prov in
c i a l , reparaciones en el mismo y en 
l a Biblioteca prov inc ia l . 

E l S r . Presidente mani fes tó que 
se habian t r a ído á l a Mesa los ante
cedentes del d i c t á m e n emitido en 
A b r i l ú l t i m o por la Comisión de B e 
neficencia en la memoria presentada 
sobre reformas -m dicho ramo, y 
consu l tó á la Dipu tac ión si pasaba á 
figurar en l a orden del dia, ó volvía 

: á la Comisión. 
E l Sr . Garcia dijo que en su c o n -

cepto debería pasar ú la Comisión 
de Beneficencia para que emitiera 
d i c t á m e n , y opinaba asi porque boy 
hay muchos Sres. Diputados que no 
figuraban en las reuniones do A b r i l 
y que no se hallan enterados do lo 
que se trata, por cuyo medio t e n 
dr í an tiempo suficiente para estu
diar y compenetrarse de las refor
mas presentadas por la Comisión 
especial. 

E l Sr . Arrióla indicó que si do lo 
que se trataba era de poner i d i scu
sión desde luego el asunto, resulta
ba improcedente que pasase á la ac
tual Comisión, por que esta repe t ía 
ó al menos él por su parte no suscr i 
biría n i n g ú n d i c t á m e n pin un estu
dio detenido de las reformas, y que 
una vez había d i c t á m e n reglamen
tario, que se tuviera por presentado 
y quedara sobre la Mesa. 

E l Sr . Alvarez asintiendo á lo ma
nifestado por el Sr . Arr ióla , fué t am
bién de opinión que se tuviese el 

d i c t á m e n por presentado y se leye
se para pasar á la orden del dia, 
pues de hacer caso omiso de é l , e n 
tend ía que era algo depresivo para 
la Comisión que lo formula. 

Consultada l a Dipu tac ión , aco rdó 
dar lectura al d i c t á m e n y que que
dar ía sobre la Mesa para su d iscu
s ión. 

Pasadas las horas de Reglamento 
se l evan tó l a sesión s e ü a l a n d o para 
la orden del dia de la siguiente los 
d i c t á m e n e s le ídos . 

León 11 de Noviembre de 1892.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc ia . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DB HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEON. 

Pliego de condiciones á que ha de suje
tarse la subasta para la puilicacion 
del Bolet ín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales de la provincia 
de León que lia de tener lugar el dia 
12 de Enero próximo, a las once de 
la mañana en el despacho de la De
legación de Hacienda, lia jo las lases 
siguientes: 

1. " E i rematante q u e d a r á o b l i 
gado á publicar e l Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales por el 
tiempo de 4 a ñ o s , insertando en él 
todos los anuncios de subastas de 
fincas que radiquen en l a provincia 
y los arriendos de las mismas. A s i 
mismo h a b r á de insertar todas las 
disposiciones superiores que se d i c 
ten respecto al ramo de Bienes N a 
cionales, por lo que se refiere á v e n 
tas, no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que 
se halla destinado. 

2. " Se su je ta rá precisamente pa
ra l a inserc ión de dichos anuncios á 
los originales qne se le remitan por 
el Comisionado principal de ventas 
de la provincia , siendo responsable 
de cualquier error de imprenta que 
se cometa, y reponiendo á su costa 
lo que hubiese equivocado. 

3 / S e r á de cuenta del rematan
te ol papel necesario para la impre
sión del Boletín, no pudiendo usar 
otro que el de t ina ó mano, con ex 
c lus ión del continuo, de las mismas 
dimensiones que el del pliego c o 
m ú n del sello, y de igual calidad 
que el que e s t a r á de manifiesto en 

: l a Admin i s t r ac ión de Propiedades. 
i 4'" E l t ipo de letra que se e m 

plee en la impres ión , será del grado 
; once del ojo p e q u e ñ o . 
j 5.* E l editor inse r ta rá los anun

cios en el Boletín dentro de las v e i n -
; ticuatro horas de la entrega de los 
| originales, no retrasando este i m 

portante servicio por metivo ni pre
texto a lguno. 

6.* E l n ú m e r o de ejemplares que 
ha de t i rar e l edictor á precio de 
contrata, será el de 300 que concep
t ú a necesarios la Admin i s t r ac ión de 
Impuestos y Propiedades, y caso de 

que necesitase alguno mas, á p ro 
puesta fandada de l a Comisión de 
Ventas , se le a b o n a r á á precio de 
contrata. 

7. * S i el contratista dejase de 
cumpl i r cualquiera de las condicio
nes anteriores, se resc ind i rá e l c o n 
trato, resarciendo aqué l los perjui
cios que por este hecho se or iginen 
al Estado, los cuales se h a r á n efec
tivos sobre la fianza, y subsidiaria
mente sobre los d e m á s bienes del 
contratista. 

8. " D e c l a r a d a la rescisión del 
contrato, se procederá á nueva s u 
basta, quedando responsable el con 
tratista de la diferencia de precio 
que resulte entro é s t a y l a anterior 
s i aquel fué mayor en la segunda, y 
s in derecho á abono de n inguna c l a 
se en el caso contrario, de confor
midad con lo que sobre este punto 
prescribe el Real decreto de 27 de 
Febrero é Ins t rucc ión de 30 de Sep
tiembre de 1852, cuyas disposicio
nes forman parte integrante de este 
pliego, en cuanto en él no se halle 
previsto y sea aplicable al c a s ó . To 
das las responsabilidades que por 
cualquier concepto sean exigibles a l 
contratista, se h a r á n efectivas por 
la v ia de apremio y procedimiento j 
administrativo que prescribe l a v i - i 
gente ley de Contabilidad, y sobre I 
las cuestiones que sobre in te l igen- ' 
cía y cumplimiento del contrato se : 
suscite entre el contratista y l a H a - j 
cienda, se reso lverán por la v ia con 
tencioso-administrativa después de 
apurada la administrat iva. 

9. ' L a fianza de que trata la 'con-
dicion 7.* cons is t i rá en 500 pesetas 
que cons igna rá en la Caja de D e p ó 
sitos en metá l ico ó en valores del 
Estado, á precio de cot ización que 
marcan las disposiciones vigentes. 

10. " Para presentarse como l i c i -
tador en las subastas, han de con 
signarse precisamente 100 pesetas, 
ac red i t ándo lo con el correspondien
te resguardo, que se rá devuelto á 
los interesados con excepción del 
mejor postor, á quien se r e t e n d r á 
í n t e r i n se aprueba el remate por l a 
Dirección general , y llena e l adju
dicado la condic ión que precede. 

11. * N o se admi t i r á postura que 
exceda de ocho cén t imos de peseta 
por cada pliego de impres ión , t ipo 
por que se saca á subasta. 

12. * Las proposiciones se h a r á n 
en pliego cerrado, con sujeción a l 
modelo que se inserta á cont inua
c ión , a c o m p a ü a n d o el documento 
que acredite la cons ignac ión del de
pósito para l ic i tar , sin cuyo requisi
to no se r án admitidas. Se rec ib i rán 
proposiciones por media hora m á s 
de la en que se dé principio al l e m a -
te; transcurrido se d a r á lectura á los 
pliegos cerrados, dec la rándose pro
visionalmente y sin perjuicio de l a 
aprobac ión superior, como mejor 
postor a l que la suscriba mas venta
josa . 

13. * E n el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
ce lebra rá , ú n i c a m e n t e entre sus au 
tores, segunda l ic i tación oral por 
espacio de un cuarto de hora adjudi
cándose el remate al mejor postor. 
U n a vez aprobado aquel por la S u 
perioridad y notificada l a adjudica
ción a l contratista se o t o r g a r á por 
é s t e la correspondiente escritura 
púb l i ca dentre del t é r m i n o de ter
cero dia . 

14. * E l pago del precio en que 
se hoga la adjudicación se ve r i f i ca 
rá por la Caja de la Delegac ión de la 
provincia en los t é rminos que pre
viene la Real orden de 11 de Febre
ro de 1858. 

15. * L a subasta t e n d r á efecto^ 
como se deja hecho m é r i t o en el 
despacho de l a Delegación do H a 
cienda de la provincia , bajo la pre
sidencia del Sr . Delegado en el dia y 
hora s e ñ a l a d o , con asistencia del 
Sr . Interventor de Hacienda, A d m i 
nistrador de Impuestos y Propieda
des, Abogado del Estado, Comisio
nado principal do ventas y Notar io 
de Hacienda. 

16. * E l Contratista del Boletín 
podrá expenderlo al públ ico ó admi
t i r suscripciones a l precio que le 
convenga-. 

17. * La publ icac ión del Boletín 
oficial de Ventas, no imped i r á se-
anuncie las subastas de las fincas 
en la Gaceta de Madrid ó en los BO
LETINES OFICIALES de l a provincia 
siempre que se considere conve
niente. 

18. * Los derechos de subasta,, 
anuncios en los periódicos oficiales, 
escritura y toma de razón , s e r án de 
cuenta del contratista, su j e t ándose 
és te , en caso de que faltase al otor
gamiento de aquella, á lo que pre
viene el art. 5.° del Real Decre
to de 27 de Febrero de 1852, re la t i 
vo á la ce lebración de toda clase de 
contratos públ icos . 

Modelo de proposición. 

D . N . . . N . vecino de... enterado 
del anuncio publicado con fecha de.. 
y . de las coedicioaes y requisitos 
quese establecen para la publ icac ión 
del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
Nacionales se compromete á tomar
lo á su cargo con extr ic ta su jec ión 
á los expresados requisitos y c o n d i 
ciones, por e l precio de.. . c é n t i m o s 
por cada pliego de papel impreso y 
de la marca del sellado. I.eon 6 de 
Diciembre de 1892.—El Delegado de 
Hacienda por s u s t i t u c i ó n , D . L u i s 
Herrero. 
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Imprenta de la Diputación provincial. 


